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poR r.A cuAL sE AuroRrzA r.A rMpLEMENrec¡óN DE r.A e¡.llsróN DE coMPRoBA¡[TEs DE

INGRESO EN CAJ.IDAD DE AUEOIMPRESORES, SE ESTABLECEN SERTES Y ESTRUCTTRA

pARA Drcgos coMpRoBANTEs, y sE ItABrr.rrA¡{ MEDros DE PA@ sr,ectnóNrco PARia r.A

prneCC¡óN GENERAL DE T,fATERIAL AÉLICO (DIGEI,IABEL) .

Asunci ón, 1 B de JuI io de 2025 .

vISTO: Las Resoluciones No

fecha 9 de j unio de 2025,
PúbIico (DGTP), Por Ias cuales
dependiente det Ministerio de
informáticos Y Ia emisiÓn de

3 3, de fecha 2I
emitidas Por 1a

se aut orLza al

de mayo de 2025, Y No 39, de

DirecciÓn General del Tesoro
Comando de Fue rzas Militares,

Defensa Naciondr, ra habilitación de equipos
comprobante s auto impre s o s r re sPe ct ivamente ,

stinados para uso
IGEMABEL); Y,

exclusivo de Ia DirecciÓn General de Material Bélico

CONSIDERANDO:

Que conforme a l-o establecido en el- articulo 4" de Ia Ley No 1471/2024

ARMASDEFUEGO,SUSCOMPONENTES,MUNICIONESYSUSCOMPONENTES'
ACCESoR]oS CONTRoLADoS, ExPLoSIVoS, ACCESoRIoS DE ExPLoS]VoS, PRECURSoRES

eUÍr,lrCOS DE EXPLOSIVOS, AFINES DE EXPLOSIVOS v eRtÍCU1'OS prROtÉCl¡fCOS"' se

estabfece que 1a Dirección General de Material BéIico (DIGEMABEL) es 1a

Autoridad de Aplicación de l-a presente normativa, siendo una institución
integrante de las Fuerzas Armadas de Ia NaciÓn, encargada de cumplir y

hacer cumplir las disposiciones de l-a Iey; y Quer para e1 cumplimiento de

los objetivos establecidos por l-a misma, la DIGEMABEL está facultada para

lfevar a cabo dj-versas acciones de control y supervisión, tales como el-

regi-stro y control de la fabricación, coproducción, ensamblaje'

importación, exportación, comercialización, tránsito, trasl-ado, tránsito
internacional- por territorio nacional, asi como también l-a resofución de

sanciones administrativas y l-a custodia de Ias incautaciones de materiafes

involucrados en estos Procesos

Que, en e]' numeral 10) del mismo articufo, ge faculta a Ia DIGEMABEI,

Dara establecer 1os aranceles en materia de a@tqietración financiera'
cuando sea perEnente. Dichos aranceles deben a j ustarse a 1o establ-ecido

por ]a fey, respetando los principios de correspondencia y legalidad y en

concordancia con tas demás reyes nacionales que rijan l-a materia'-----

Que, Iá
di spone en

constituido
tributarios.

su articulo 16:
bá s i camente

Ley No 1.535/1999 ..DE ADMINISTRACTÓN EINANCIERA DEL E S TADO'"
Estará\\ to de Ingre sos corr ientes.

de los siguientes recursos : " Ingresos no

Comprenden Ios reCurSoS provenientes de di spos icione s

legales de carácter no impositivo" '----

eue, Iá Ley No 1 4OB / 2024, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA

articulo 6B establece: "Las2025" , en suNACTÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL

tasES, aranceles Y otros ingresos no tributarios
no contemplen monto

ser as ignados r

de caráct.er institucional /

de precios o un factor de

actual izados, modi f icados,
orgáni cas Y

lecra1 de Ia

cuyas disposiciones legales
aj uste monetario, deberán
ampliaCos o incrementados de acuerdo con sus respectivas cartas

reglamentaciones. Esta medida se implementará por disposición
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máxima autoridad de los Organismos y Entidades de1 Estado (OEE) y será
de Hacienda".comunicada al- Ministerio

eue, el articufo 7t de1 DecreLo del Poder Ejecutivo No 8.L27/2000, que

reglamenta Ia Ley N' 1.535/ 99 establ-ece: ",Son agueTlos fondos generados por
los Organismos y Entidades deL Estado, originados en 7a venta de bienes,
pres tación de servicios y otros conceptos establecidos por disposición
legal competente con destino específico hacia e7 mismo u otro Organismo o

Entidades del. Estado, a un objeto de gasto determinado".

Que, el Decreto del Poder Ejecutivo No 3248 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA

LA LEY NO 74OB DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, ''QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

GENERAL DE le l¡ecróN pARA EL EJERCrcro FrscAL 2025". en su articul-o 270,
presa "Constituirán 'rtasas, aranceles y otros ingresos no tributarios"
S TECUTSOS institucionafes producidos con Ios origenes deI ingreso 732

y derechos; 133 Multas y otros derechos no tributarios; 1'34 Ventas de

Incautados o Comisados y Rendimientos Financieros; L41- Venta de

en l-a ad.ministración pública; 142 Venta de servicios en l-a
S

S

inistración pública; 161 fnteresesi L62 Dividendos; L63 Arrendamiento de

inmuebfes, tierras, terrenos y otros; 1'64 Derechos sobre bienes
intangibJ-es; 165 Comisiones; ]-7:- Ingresos de operación de empresas e

indust.rias; tlZ Ingresos de operación de Entidades financieras y 191 Otros

recursos de ingresos corrientes (.. .)"------

eue se ha verificado l-a necesidad de implementar mecanismos más ági1es
y eficientes para l-a emisiÓn de comprobantes de ingresos en calidad de

autoimpresores, a fin de optimizar l-a gestión administrativa, financiera y

de control- de los recursos ingresados por concepto de aranceles, tasas,
venta de bienes y prestaciÓn servicios;----

eue resul-ta imprescindible habil-itar medios de pago más accesibles para

l-os ciudadanos del interior del pais, incluyendo transferencias
interbancarias a través del Sistema de Pagos del Paraquay (SIPAP), y pagos

electrónicos mediante l-a Red de BANCARD, especialmente para Ios servicios
prestados en modalidad de Registros Móvil-es.

poR TAli¡To, por las conceptualizaciones antedichas, de conformidad a fas

disposiciones normativas citadas, fas argumentaciones expuestas, y en

elercicio de sus atribuciones Iegales

EL DIRECTOR GENERAL DE I,A DIGET"TABEL

RESUELVE:

10 AUTORIZAR, Ia implementación de Ia emisión de comprobantes de Ingreso en

calidad de autoimpresores, conforme a l-o estab]ecido en las
Resofuciones D.G.T.p. No 33 y No 39, destinados para fos ingresos

percibidos por Ia Dirección General de Material- Bélico (DIGEMABET) '----

2o ESTABLECER, 1as siguientes series de comprobantes autoimpresos, conforme

aI tipo de ing¡reso y aI estabfecimiento de cobro correspondiente:
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